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FUNCIONARIO 2300 

REGISTRO DE PETICIÓN 257262025

De conformidad con el Anexo 2 de la Resolución 2893 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,De conformidad con el Anexo 2 de la Resolución 2893 de 2020 del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

para el registro de la petición anónima, se recomienda aplicar garantías de anonimato en cabeza del usuario tales como registrar lapara el registro de la petición anónima, se recomienda aplicar garantías de anonimato en cabeza del usuario tales como registrar la

petición en una ventana en modo de incógnito, bloquear el acceso a su ubicación en el navegador, contemplar técnicas depetición en una ventana en modo de incógnito, bloquear el acceso a su ubicación en el navegador, contemplar técnicas de

enmascaramiento de IP, metadata, entre otros. Adicionalmente, se aclara que el sistema sigue los lineamientos de anonimización deenmascaramiento de IP, metadata, entre otros. Adicionalmente, se aclara que el sistema sigue los lineamientos de anonimización de

datos emitidos por el Archivo General de la Nación, proporcionando en forma efectiva cumplimiento a los mismos.datos emitidos por el Archivo General de la Nación, proporcionando en forma efectiva cumplimiento a los mismos.

Petición Anónima

Asunto *

¿Se considera parte de alguna de estas características?

MANIFIESTO UNA QUEJA CONTRA EL DIRECTOR DEL INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL -IPES. ES UNA FALTA DE RESPETO QUE EL ALCALDE MAYOR HAYA NOMBRADO A 

ESTE PERSONAJE, QUE APARENTEMENTE ES UN CURA, PERO NO LO ES. TRAJO A TODA SU COMITIVA DE CUCUTA, INCLUYENDO PERSONAS SIN EXPERIENCIA QUE REALIZARON 

CAMPAÑA CON JORGE  TORRES EL VERDESITO EXESPOSO DE LA HOY CONGRESISTA KATHERINE MIRANDA Y AHORA SU FORMA DE PAGAR ES CON CONTRATICOS. ¿ES 

JUSTIFICABLE VINCULAR EN UNA ENTIDAD COMO EL IPES A PERSONAL SIN EXPERIENCIA?

AQUI EL NOMBRE DE ALGUNAS PERSONAS QUE APOYARON LA CAMPAÑA TIENEN CONTRATICO: PREGUNTA SEÑORES DE LA SECRETARIA GENERAL Y LA PERSONERIA DE BOGOTA 

¿ESTO ES PROSELITISMO? AQUI SE ANEXAN LAS FOTOS DE LOS NIÑOS HACIENDO CAMPAÑA| 

NAYRA NILETH GUALDRON MARQUEZ, JAIRO ANDRES ARENAS RIOS, STEFANNY GINETH REINA ALVAREZ, LEMMY HUMBERTO SOLANO JULIO, KATIA JOHANA BARBOSA LOPEZ, 

KATTIA JEANETH PINZON FRANCO, ANDRES MAURICIO CASTELLANOS CARRASCAL, DIEGO FERNANDO FERMIN NAVIA, SINDY LORENA NIÑO AVENDAÑO

JESUS LEANDRO TARAZONA MONCADA. EL CUAL PUEDE VERIFICARSE DENTRO DE LA CONTRATACION DE LA ENTIDAD. INCLUSIVE DENTRO DE SUS NOMBRAMIENTOS LA 

SEÑORA ANDREA FERNANDA AHUMADA, QUE CLARAMENTE UBICABAN MENTIRAS EN LA PAGINA FRENTE A SU HOJA DE VIDA.

NO SON PERSONAS PREPARADAS, EL DIA DE HOY SE ENFRENTARON MANIFESTACIONES POR VENDEDORES INFORMALES Y EL CURITA NO SABE COMO AFRONTARLO, SOLO SABE 

IR A COMER RICO A LAS PLAZAS DE MERCADO. PORQUE AL INTERIOR DE LA ENTIDAD SUS COLABORADORES HACEN LO QUE QUIEREN Y COMO QUIEREN, LLEGAN A LA HORA 

QUE QUIEREN.

SEÑOR CARLOS FERNANDO GALAN, UBIQUE EN ESTE CARGO A ALGUIEN CON EXPERIENCIA Y NO UN POLITIQUERO DE QUINTA COMO EL SEÑOR GRAJALES. QUE TIENE A SU 

CUÑADA Y NUERA TRABAJANDO. SOLO LE DAN MERMELADA POR PONER VOTICOS EN LA CAMPAÑA, PERO TRABAJITO NADA. AQUI NO QUEREMOS CORBATICAS. QUEREMOS 

PERSONAS QUE TRABAJEN. NO QUE LES GUSTE LOS GUSTICOS EXTRAVAGANTES.

SEÑORES PERSONERIA DE BOGOTA: INICIEN LAS INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES FRENTE AL APORTE A LA CAMPAÑA CON EL SOPORTE DOCUMENTAL ANEXO.

DE LA MISMA MANERA QUIERO UNA RESPUESTA CLARA, OPORTUNA, CONCISA DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA POR PARTE DEL DESPACHO DEL 

ALCALDE Y EL PROCESO ANTE LA PERSONERIA DE BOGOTA. 

PUBLICACION Y NOTIFICACIONES DIRECTAMENTE EN CARTELERAS Y ESTE MEDIO DE BOGOTA TE ESCUCHA.
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(Ninguna)

Diligenciar esta información será útil para direccionar tu petición a la entidad competente

Tipo de Petición *

https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/logout
https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/correctorOrtografico/
https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/archivo/17293552
https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/archivo/17293554
https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/archivo/17293575
https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/archivo/17293577


Palabra Clave 

Tema  *

Entidad Destino  *

Tipo de Petición para la Entidad *

Correo electrónico (opcional)

wilfredograjalesesuncorrupto@gmail.com

Confirmar Correo Electrónico

wilfredograjalesesuncorrupto@gmail.com

QUEJA

FUNCION PUBLICA - ADMINISTRACION

SECRETARIA GENERAL

DERECHO DE PETICIÓN DE INTERÉS PARTICULAR

INFORMACIÓN ADICIONAL

Trámite y/o Servicio *

Dependencia

(Seleccione)

Proceso de Calidad

Punto de Atención *

Fecha de Radicado *

2025-01-20

Canal *

Número de Radicado

Número de Folios

¿Tiene procedencia?

(Seleccione)

(Seleccione)

(Seleccione)

WEB

No



¿Es copia?

Copiar Respuesta a Defensor de la Ciudadanía

Observaciones
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No

LUGAR DE LOS HECHOS

Localidad

Departamento

Ciudad

Dirección de Hechos

Registrar/Modificar DirecciónRegistrar/Modificar Dirección

UPZ

Barrio

Estrato

Código Postal

Ubicación Aproximada

(Seleccione)

BOGOTA

BOGOTA, D.C.

(Seleccione)

(Seleccione)

(Seleccione)

Certifico que el correo electrónico ingresado en mis datos personales se encuentra vigente, de igual manera autorizo a Bogotá Te

Escucha - Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, para que realice la notificación electrónica, a través de este mismo

medio, de los actos administrativos o comunicaciones que se emitan dentro del trámite de la petición, incluida la respuesta a la misma, en

los términos indicados por el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 y las normas que la modifiquen, aclaren o sustituyan.

NOTAS

Nota

https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/correctorOrtografico/


Hoja de RutaHoja de Ruta CancelarCancelar Preguntas Frecuentes...Preguntas Frecuentes...

Atrás Siguiente
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Agregar NotaAgregar Nota

Nota
Fecha de

Registro
Usuario Entidad Dependencia

Por instrucción de la Asesora de Secretaria Privada,

se asigna a la oficina Juridica
2025-01-21

LUISA FERNANDAROBAYO IBAGUE

(lfrobayo)

SECRETARIA

GENERAL

1100 Jefatura del

Gabinete Distrital

Mostrando 1 a 1 de 1 registros

Versión: 2.0.2.3i - es

https://bogota.gov.co/sdqs/preguntas-frecuentes
https://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/correctorOrtografico/

